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ESTÓMAGOS AGRADECIDOS. 

I \^ü& ha de hacer un pobrecilio emplea­
do , si le escasea la pitanza , y halla, á costa 
de algunas condescendencias, el tne^io de sa­
car el vientre de mal año,. .? 

Un curioso , al hacerle esta pregunta , np 
tuvo reparo en asegurar, que tal hombr? es­
taba muy en contingencia de tropezar en el 
camino de sus deberes; y con este motivo 
empezó á hacer algunas prudentes observa­
ciones. Me parece, dixo , que cierta clase de 
funcionarios públicos debieran vivir .tan abs­
traídos é incomunicados con los prqfaops, 
como los anacoretas: pero ya que esto no pue­
da ser, quisiera al menos que viviesen de -v, y 
no tuviesen que deber el menor favor á otros. 

, Bien veo que esto no es muy ficil en las 
urgencias del d ia ; pero no por eso conviene 
perder de vista que es un interés de todos el 
quitar hasta la menor ocasión pecaminosa a 
los que por su categoría influyen en la sucfte 
general de los ciudadanos. 

5 
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Yo soy hombre que piensa bien de todos; 

xnas no por esto dexo de conocer , que un se» 
ñor, bien alojado, eh casa de un comerciante 
tico, por ejemplo , que le agasajan sobrema­
nera el amo, la señora y las señoritas, si no 
es un desagradecido, ba de estar propicio á 
servir á sus favorecedores, en cosas regulares, 
se supone j pero que aun asi llevan cier­
to ayre', que me parece desdice de quien de­
be atender al bien de todos , y no ai de al­
gunos. 

Supóngase vmd. que llega la madrugada, 
y que apenas abre los ojos nuestro hombre, 
se halla con su xicaron de rico chocolate con 
pan y manteca: que se levanta de la cama, 
que se lava, se viste, y se compone ; y quan-
do ya son las diez, ó diez y media, la señora 
de casa entra á saludar á nuestro D. Genaro, 
y después de quatro palabras tiernas, le dice: 
vaya, tomará vmd. una tacita de caldo para 
el abrigo del estómago. Bien , dice el obse­
quiado ; y la taza de caldo con dos grandes 
huevos frescos, se los echa al estómago, con 
su tragito encima. 

Que sale nuestro hombre; que vuelve á 
las dos de la tarde, y ya se halla con la mesa 
puesta , y á qué quieres boca , se pone hecho 
un Heliogábalo: que en seguida se toma un 
cuenco de aromático café , y vengan copulas 
y cigarros, y toque vmd. el piano, Doña 
Mercedita: que se toca el piano , que se can­
ta , y que hay sus chicoleos y baraúnda... 
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(Eh! vamos á paseo: vuelve á casa, y ya 
está el tefresco prevenido: se refresca , y el 
palco en la comedia aguarda al señor D. Ge­
naro. . . Se ve la comedia á costa del patrón. . . 
se va á tertulia » y. •. luego, ba.rto de diver­
tirse , se va á su casa: cena como un princi­
pe : oye sus alabanzas; y para remate de pe­
nas , tiende el bulto en un tQuUido y limpio 
lecho... 

Ahora bien; {si á este señor le dixeta Do-
fia Mercedita, ó el amo : et menetttr que 
ienga vmd. presente d Ehmingo, comprador 
de la casa , para aquella, placita que esti va­
cante en la Secretaría 4f. <. es preciso que 
en el negocio tal haga vmd. quanto pu«$da 
para que se decida de este ó del otro modo; 
¿que harianuestro cabailleto, aunquando pa­
ra la secretaria hubiese pretendientes de mas 
mérito que Domi)^o\ y la decisión solicitada 
sobre el negocio tal iio. fuesie la maSij«iSU? 
Yo no sé̂  lo que haria, 4 pero la expieciepcia 
me ha m»nifesCiid9iquc;4ay>/x/̂ OT<̂ o<: <^r«-
decidos. 

RE7f.BXÍOHK8 
Sobre un articulo de la hutruccion, iberia 

en ¿a ¿aceta df la Regencia del sábado 
iS> de agosto. 

X En qualquiera mutación del orden pú­
blico , anteriormente esublecido , debe cui­
dar el Gobierno de la seguridad de las pro­
piedades de toda clase de subditos, evitando 
que estén expuestas á substracciones furtivaŝ  
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§áimbio1f fíaudHlerítOs, disipaciones ilegalesj 
y deterioros 6 incencfios tumultuarios. 

'í'• Nunca son estos desórdenes mayores 
ni trtasi probables qao-en los grandes trastor-
nftS de iá guerra I y la experiencia ha hecho 
ver"qufc'ltt é*acaaoion de una ciudad ó pne-
btflí pfar Fos'«tteimigo»,;ho<s menos ocasiona-
áá'iáF'taflíafias desgracias que su invasión. • 

3 Estos peligros y daños son mas froqiíen-
rtsiy'>p*»ríid¿átM»6ft los establedtwiento» pií-
bticoíiiiue en las posesiones particulares; y 
el tíial'íléga a l wtefriio;grado, qyando aque­
llos han «ido ^«péürtidosó ttansfoímados en 
©ííos nuevos por el'enemigo. 

•^'qSyademáí 6«e losi'ha arruinado, <S a-
jíá»p«dí*<elos par*'4'n servicio peculiar y di­
recto'í,-6ip«nas iofi abandona, se ocultan, true-
cart 6 inutilizan los imejóres mueblM y alha-
j¿s^<fiiffr<habia'én''*U<)s^ ya'perteneciesen'álos 
Ibs^áfio^V yá fHtt^notte los franceMS ve^ de-
éii'íJí'íWHEstátiiyj-'poíqtfa'sijyas deben repu-î  
thtks^ lítSí.cttSas' iá« í^toít lu«go ^oe'«a«íi eit 
nuestro poder. ^ .••• V-. • > 

5 Aquellos edificio» públicos, de qual-
5qüT^» déHómfnaíííbrt 6 destino , que el ene-
nii¿b'fwiyaconveftldO'en hospitales tnilltaees, 
quarteles, almacenes-» & c . ; si la patria los 
nedesitá-fdébén continuar sirviendo en *1 mis-
rae uso v ó á lo méhos durante la gneira. 

6 Por otra parte ^ las casas, tierras y de-
mas bienes de una tomunidad no deben en­
tregarse á qualquiera de sus individuos que 
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las tcclame, pues no son de cada uno de es­
tos ,sino de aquella; y aun sus mismos supe-
liores no pueden tepiesentarla para este fin, 
sino quando se presenten con el suficiente 
número de subditos suyos , que, según su 
instituto y las leyes, sean necesarios para 
formar comunidad separada. 

7 Ninguna de estas puede permitirse en 
un Estado bien constituido, sin constar de 
antemano que tienen segura la congrua sus­
tentación de todos los que las componen , y 
además los recursos necesarios para mantener 
el culto divino con k debida decencia r y es 
claro que en las actuales circunstancias para 
restablecer las mas de las comunidades reli' 
gibsas serian precisos iguales ó mayores fon­
dos , que los que se invirtieron en su fun­
dación. 

8 No en todos tiempos y circunstancias 
es llevadera al Estado igual carga de corpo­
raciones consumidoras, que viven de asig­
naciones públicas, ó de contribuciones priva­
das ; pues aiuique estas corren con el nombre 
de limosnas voluntarias, realmente dexande 
serlo quando se exigen de un modo irresis­
tible ; y quando el temor de pasar por mal 
español y mal cristiano, obliga 4 un devoto 
labrador 6 artesano ignorante á desprender­
se , con secreto pesar,,de lo que tal vez le 
hace falta para el sustento de su desdichada 
familia. 

9 i Por ventura quando una viña está 



38 
sumamente reducida, y casi talada , se nece­
sita el mismo número de operarios, que se 
empleaban 6 toleraban quando aquella era 
grande y fructífera? i Hay agricultor que, 
arruinada su hacienda , prosiga pagando á 
cinco gañanes (buenos ó malos) que sola­
mente le quedan , toda la suma de los cauda­
les que en mejores tiempos solia prodigar á 
cincuenta? 

I o Por último, los Reyes, y sus Lugar­
tenientes , se han reputado, denominado y 
sido siempre en España vigilantes protecto­
res de los cánones eclesiásticos: y este solo 
deber ha bastado, para que, á qualquiera 
notable variación adversa que ha sobreveni­
do en los bienes de las comunidades de los 
Regulares, ó en el número y calidades de es­
tos , tomasen (aun en dias de abundancia ) 
las providencias económicas mas conducentes 
á la puntual observancia de los mismos cáno­
nes. Ahora bien, nadie ignora que estos pres­
criben reglas muy justas y prudentes contra 
la oiultipiicidad de conventos , y sobre el 
número de religiosos, y la cantidad y cali­
dad de los bienes que se requieren , tanto 
para fundar, como para restablecer y volver 
á poblar los necesarios. También las leye» 
del reyno y los pactos celebrados en las an­
tiguas Cortes entre los pueblos y el rey, con 
motivo de ciertos servicios y tributos que se 
les pidieron , han establecido varias condi­
ciones y arreglos sobre este punto, uno de 
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los tnas interesantes á la población , agricul­
tura , comercio, defensa y tranquilidad del 
Estado. 

11 De todo lo qual inferimos , que la 
Regencia del reyno tuvo sobrada facultad 
y gravísimas razones para mandar,en el ar­
tículo 21 de la Instrucción circular de 21 
de agosto (aun sin recurrir á ningún Decre­
to del Congreso nacional), que se aseguren 
y cierren todos los conventos que hayan sido 
disuellos , extinguidos 6 reformados por el 
gobierno intruso ; inventariando del propio 
modo los efectos que se hallen en ellos j y to^ 
mando razón de todas las fincas, rentas^ 
bienes 6 frutos pertenecientes d los mismos. 

12 "íios complacemos en aprovecharnos 
de esta ocasión para hacer justicia al ilus­
trado zelo de la persona ó personas que lo 
propusieron, no menos que al tino y oportu­
nidad con que el Gobierno adoptó tan salu­
dable y benéfica medida : conducta que ob­
servaremos constantemente con las providen­
cias acertadas que dicte. 

13 Pero ¿ podemos perdonar al descuido, 
apocamiento ó desobediencia de algunos In­
tendentes y otros funcionarios píibiicos, á 
quienes toca su execucion, al ver quán mal ob­
servada ha sido en algunas partes esta orden? 
{Dexaremos de sentir que el Gobierno supre­
mo no manifieste, quando se trata de monjas ó 
frayles , la misma eficacia y energía que ha 
usado con vatios militares de gradu&cion y 
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otros seglares dignos de algún miramiento? 
¿Disimularemos que la consulta hecha á las 
Cortes sobre el expresado artículo (muchos 
dias después de haberlo resuelto , circulado y 
publicado la Regencia en su gazeta oficial )j 
e s , no diremos una prueba de suma debilidad 
respectiva', pero sí un paso poco decoroso y 
conforme á la dignidad del Gobierno espa­
ñol?... Lo quemas nos duele es el considerar, 
que esto hará tal vez presumir á ciertas gen­
tes suspicaces y maliciosas,que no habrá fal­
tado una M. Abadesa ó un P. Prior, que con 
temores pueriles ó con aprensiones ridiculas 
haya trastornado el seso de alguno dé los bue­
nos señores que están al timón de los negocios, 
y héchole dar al traste , por este medio indi­
recto, con todo lo acordado y firmado, publi­
cado y medio obedecido. Por lo que á noso­
tros toca, seguramente no lo creemos ; ¡ pero 
hay tantas malas lenguas! ¡tantos cito-ere' 
denles! Cádiz iS de setiembre. 

Madrid. Imprenta de. la Parte. 


